
Í ? S 5 6 CCLXIT. — Tomo I líaf!es 2% FeFrefo 1925 Wmtí. 58.—Fágina 721

DIRBCCSON-ADMtNiSTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresitslow

Teléfono si tira. 25-^9

VENTA DE EJBaiPE 
Mltüeterio de la G«bssf nacién, jíii 

Nássero síisíto, 6¡S©

% u m w i G

Î itjiíífíencía Consejo de Ministros,
Reales decretos nombrando Senadores 

vitalkios a. D, José Rodiignez Carra- 
cida, D. Angel ürz¿Uz y Cuest^
D. Alfonso Sala y Argemí.--Cpagi
na 722. t is

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

peal decreto aprobando^ para su amm^ 
c í o  a  subasta^ la primera parte del 
proyecto yeneral de obras de refor^. 
im  de la Sección primera de la Es>̂.

 ̂ miela, de Aries y  Of icios de está 
Corte, redactado por el ArquUectó 
D. Francisco Javier de Luque* ~  
Vdgmag^^,

Ministerio de la Guerra.
peal orden designando a D. Enrique 

-a ' Czquiano Leonard, Commidante de 
Estado Mayor, y a D. César Sámu 
de Santamaría de los Ríos, Capitán 
<le Infantería, para que formen pcü̂ -' 
te de. la pelegación que enría Es- 
peñ-a a Rumania con motivo de la 
coronáción de los Reyes de dicha 

^Náeión,—Páginas 72Q y  723. i 
' vtra confiiHendo una comisión del 

servicio al Comandante de Estaép 
Mayor D, Enrique üzquim o Leo- ,̂ 
nardf vez., tertninoda la que 
debe desem.peñarr en R im m ia  acorar 
VtiiUindo a S. A. Rk el Infante Don 
Alfomo de Orledns, ¡:w^a* BuIgariüf 
Orccia, Turquía y  diferentes pun- 

- dií Asia A[euor.-^Págiw q2A.
amjKúmdQ a Rusia y  cotilos niiS- 

Mo$ deu^ngys y  viáticos ¡a Comi- 
'^knam fi^idajparavariospdjsesde  

; olI Comandante de Estado
Mayor p, Enríf¡ue Uzquiano Lco^ 

^J^'d,~~Páginn  723.
'ras disponiendo se. devuelvan a los

individuos que se ru endonan 
caniülades qiie se indican, his cua
les ingresaron pm u reducir el tiem 
po de su servicio en filas. —̂ Pági
na 723. ' I i

Oinu circular disp&ynendo queden anub
lados, por haber sufrido extravio, 
los documentos que se-igulican per
tenecientes a los individuos que 
figuran en la relación que se inser
ta,—Página 723.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando el trozo 'de 

playa *'La Granadella'* [Alicante} 
'para carga y descarga en régimen 
de cabotaje, de efectos de almadra
ba y comestibles, —r Páginas 723

Otra ídem el trozó de playa córfes- 
poiuliente al pesquero --Lances de 
Tarifa^^ para las operaciones que se 
indican,:—Página 724.

Otra resolviendo instancia de D. Frarp>_ 
cisco Garda del Valle, Jefe de Ad-  ̂
niinístración de segunda clase del 

■ Cuerpo general de Administraciórú 
de. la Hacienda pública, Tesorero 
de la Dirección general de la Deuda 
pública Aj Clcúses pasivas, en súplica 
de que se le otorgue el ascenso a 
Jefe de Administración de f^rímera 
clase, en cumplimiento de senten-i 
cía dictada en pleito contdf^icioso^, 
administrativo íramitado a su nonÍA 
bre.-^Páginas 724 y  72-5.

Otra disponiendo que D. Miguel Pas- 
qual de Bonanza cese en el cargo de 
Vocal de la Junta 'de técnicos en- 
mrgqda del estudio de la reforma 

- del Procedimiento eéonóníico-adrni-_ 
nistrativo y de la. reorganización de 

. los servicios centrales y provincia
les dé este Min isleHó, y  sé incorpo
re á sú deetino de Delegado de Eá- 
cienda en la provincia de SeviJlai y  
nombrando para sustiturle en men
cionada Junta a D, Jesús Royo Tra- 
llero, Jefe de Negociado de tercera 
clase, en la Administración de "Uon-. 
tnbuciones de Zaragoza. Pági-- 
na 725.

Ministerio de la Gobernacííss. '
Real orden déclarandó desierto el con

curso anunciado perra arendamien- 
to de un edificio o local con d^estino 
a prevención y  demás depenámcias 
del Cuerpo de Seguridad en AMcan-  ̂
te, y  disponiendo sa anuncie nue 
concurso por término de veinte d&s: 
y  precio de 2.000 pesetas anuales^ 
Páginas 72^’ y  726. \

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se m uncie 
turno de oposición entre Amália- 
TCs la provisión de la Cátedra de 
Legislación Mercantil Española, va
cante en la Escuela Prof esímial de 
Comercio de Las Palmas* r=r-Pági-. 
na 72é. j

Otra idern id, id. la provisión dTTa 
Cátedra de Francés, vacante en la 
Escuela Peidcial de >(Jomercio de 
León.—Página 726,

Otra ídem id. id, la pro.visíón de la 
Cátedra de troles, vacante en la 
Escuela Pericial de Comercio de, 
León.—rPagina 726.

Otra Ídem id. id. la provis íóñ de la 
Cátedra de Mcrcamáos, vaca>%te en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Las Palmas.—Página 726. ‘

Otra ídem id. id, la. provisión de la 
Cátedra dé Mercrmoías, vacante en 
la Escueta de Altos Estudios Mer-^ 
cantiles de Bilbao—-Página 726.

Otra nomWando eT Tribunal pa:)*a lá§i 
oposiciones a la Cátedra 'de Toquis 
grafía, Mécanografia y  Ejerciclos, 
de Gramática española,^ vacante ed  
la Escuela pericial de Comercio 

, San Sebasf-idn^Páginas 12̂ 6 y  727* 
Otra ídem id, id. a la Cátédfd de Coñj^ 

tabilidad vacanté en la Escuela^ 
Profesional de Corñeroio de Cádiz^ 
Página 727. \ é

Otra iderú %d, id, á la Cdledrú de Cou'  ̂
tabilidad vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Smua\ 

^Mruz dé TemvMe.-rrPiaina 727. i



7 2 2 S7 Febrero  192  ̂ '^Gaeetá ele M alrící.-Ñ ’ó’mv 5^’
O ira a rripliando a ips gene-
• rales y íécnicos_ los preceptos cora- 

prendidos en la Real orden de 5 de 
Mayo de IG'iS, qiie regula la dtstri-: 
hución de. l^s derechos^ (¡ue perci-] 
fi)en las. Secretarias de laŝ  ünivev-^ 
'§iáadeS:>’̂ P ág ina  121,̂  i

'Adiministración Cenital. : '
ÊsTADo.—Siifesceretaría. —i Sección "óg 

iGomercio.—Anunciando que el "'Mo
nitor Belga'"'’ ha publicado . varios, 
'Decretos prohibiendo provisiohah 
mente la exportación de los articu- 

- ios que se indican.—Página 727, 
<í1obernaG/ón. —I Suí') secretaría. — ̂üir- 

, dílar a los. Gobemadares^ cmiles:

para que^ previa consulta a ’íos iO/ú 
leíales de tercera clase, dependientes 

. de este Ministerio^ reniitoji relación 
a esta Subsecretada de los que Me- 
sec7i ocupar una ¡daza de Oficial 
tercero, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas de sueldo y 6.000 
'de sobresueldo, vacante en el Cuer
po técnieo-admmisírgtivo. de la Cío- 
lonia.—Pagina 72S.

Instrcugión pública.—iSiibsecretaría. 
Suspendiendo la subasta ariunciado. 
para el día de hoy para las obras de 

, construcción de un nuevo edifi\w  
'destinado a. Observatorio Meteoroló
gico en La\ Coruna, apíazayido su cele- 

’ hración para el día 12 de Marzo pró
ximo, y amplíandó el plazo para la 
presentarán de proposiciones, hasta

■̂ Págüel día 7 de referido mes,^- 
na 728.. ^

Dirección general de Bel] .̂s Artes.>  ̂
Relación de los trabajos present(í4 

 ̂ dos al Concurso hJacional de MúsícÍ  
11022-23.—Pq/jina 728.. h

Fomento.—^Direceion general de. Agrí|' 
¡cultura y Montes.— DisponieMo ig 
adquieran de los Sres. Salgado y 
■Conipama '5.000 cajas más de gasM 
Una con desimo a la extinción deM  
langosta>-.—Página 728.

Anexo 1 > Bolsa.—• Subastas.— Ad4
xOnistragión provincial. — ̂AdmíIí
NISTRAGIÓN MUNICIPAL. Á N U N cró  
OFIGIALES. ■

Anexo 22~-Sdigtos— ¡Guaphos estaI
DÍSTICOS. /  V , ^ ■

PARTE O F IcaL ’

PRESíSHtC!* DEL CDHSEJD

B. M. U m  Don Alíomo XIII 
Cq. D. g.)» S. M> la Reina Doña ■Victoria 
lEiigeaia, S. A. R. el Príncipe de Asiu--¡ 
;pías e Infantes y cf©má;3 personas áe 
Ts Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su injportante saluda

; 1&0 acuerdo con Mi OmmjP  de; Mí-.. 
íRiistros f  usando do la prerrogativa 
;qu0 .Me co.rrespO'nde por los artíeiji-' 
líos 20. y 2Z 'do lia, Don^üteción de 
Ja. Monarquía,.,

.Yengo en iiornBrar Smador
camo mmp¡VQmé'ido: ^  el nú- 

moPoí iO del último de diclio^ ar-  ̂
a D. Jase ño’dírnguez (Carra-r 

,W;d©̂ en la  vacante producida por* 
fallecimiento do D. Ojo» de Ries-  ̂
•tra y Ddpez, Marqués dé Riostra,
' iDado en Fálacio a veintd>séis (Je 
Febrero de ipil novecientog veiii- 
iiü’é€, .1̂ ; V |i>' ; í' ri,5
; , ALFONSO
Igl Presidente del Conseco de

\ Ma-Nuel G a rc ía  P-íubto., ,

V ' ■

Dejacper^o con Mi Consejo de Mi- 
'Br̂ BtiPĜ  'Pasando do la  p.rerrcí.gati¥a 
^U6 Md corréspafnde por los artícu- 

y '2.2 de ia  'OoBstitucicin de 
hí Monarquía,

YengP' en nombrar 'Sengdpr vita-, 
.lícid, como comprendido en el nú
mero del ai-ltimo do dlclios ar
tículos, a D. Angel U-rziáiz y Cues
ta:, 'OB ¡la vacante producida por fa
llecimiento de D. Jaime Cardona y 
Xur, Patriarca de laai.Indias,

Dado en Palacio a veintiséis do 
Febrero de mit novecientos vein
titrés. i ■ L.
i-... ALFONSO
El Presidente del Consejó de Ministros,

iManuel García Prieto.. *

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nis-tres y usando de 'la prerrogativa 
que Me corresponde por los .arríen- 
los 20. y 22 de la Goinstitución de 
Ja líonarqula,

Yengo en nombrar B.enador vita
licio, como comprendido en el nú
mero 2.̂ ' del iMtime dichos ar- 
tíKilos, a 'D. ÁlBmso ..Bala y Arge- 
mí,. en 7a vacanta- prQíIncid'a por fa -  
lleeiinrento de D. Josú Martín de 
Herrera y de ia. Igiesia, Arzobispo 
de Santiago,

Dado  ̂ en Palacio ü veintiséis de 
 ̂ Febrero de mil imv(3éi.entus vein
titrés. 1 ■ é '-ó ú '

' "l ' - ALFONSO. -
K1 Presidé.at« dér Consejo d« Mimsírosi

MwuEii Gargía Prjeto..

■mAD .
A prapues-ta del Ministro dé Ins

trucción pública, y Bellas Arteg y 
de gom e l ííQnacjb dé Mí-.
niskO'S,

Yengo; en creeretar lo siguiente:
Artículo úniéo. Do conformidad 

con el dictamen emitido por la Jun
ta facultativa de Gonstruociones el- 
viiies del ■Minis.tcrio -dé Instrucción 
pública y Bellas Artes, según lo 
preceptuado en el artículo^ 25 dél 
Real decreto orgánico del indicado 
servicio de 4 do Septiembre de 1908,

se aprueba, para, su anunclQ a su), 
basta, la primera parte ’del proycol 
lq general de obras do reforma di 
la Sección primera do la Escuela; 
de.. Artes y 0.ücio3 de esta. .Gart  ̂
redactado por el Arqnitecta D. Franí 
cisco Javier de Luque, con un.pre^ 
supuesto de contrata importante: 
248.363,43 ¡pesetas, 'que se abonaráií 
con cargo al crédltoi especialmente 
consignado para el referido Centr(í 
docente y otros de igual clase, en el, 
capítulo 2'4, artícu'foi 2.^ conceptQ' 
4.0', apartado B) del presupuesto vi-, 
gente dél expresado Deípartamentdí 

Dado en Palacio- a veinitiséis dd 
Febrero de mil novecientos veirí-» 
titrés, , r”"
 ̂ :.:-vU. - ' 'í ALFONSa;'...i
Eí Mímsir,(y de Insttucción Pública, 

y Bellaa Artes.,.
JOÂ üÍÑ •Salvatella. .>■

EBALEiS iQíRDE'NES '

Excm o. B r.: S; M. él Rey, (q... 
tenldb a bien (íesígniar •sá 

d m he >dbe E ^íaúe Mayory Su Aŷ *’ 
efenté^ D. B nr% ua ¥zqu lano  Lea-» - 
B¡aTd:, y al Gl̂ pi tan de fefantcír^ 
tinaídO' en. l¡â . 'Sevciones do 
zas dé Mini'Sierio, Dy ^Bs0i
SAenz dM Santamaría ¡de los, Ríô « 
para que forinen parte.: de, fe Dcfe  ̂
pación que envía Espáfí^ a Eum|^ 
nfe. éo^ moiiiv.o dé la GQr.onaéábn 
la s  Eeyéís do diciba Kación. Tendráíí 
derecbo, a mds ide los viáticós 
ffeineRlárices y viajg. por cuentee 
Estaido en torniitOiFio, nacltenaíb ti n ®  
dnúGmni'Z'aeiÓn dé 150̂  
día cada uno,, en loa diez y  sei§ 
que durará la conrisián;

De Real orden Jo digo a Y. E. 
su cc'íiiocinvrnio y demás efoctosi
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V ^m  ^ añ^os.
Mástil'icí) 6 'CIg OctuLro c|'0 192!3.

■  ̂ ' '̂ ' G ^'E m K

Oeaie r̂aA J^eío '(ilel- E-staGío M a- 
' :^o?rdGdáLral =4iel E j‘é:d€it0'. 'SeñOTés 

.fcMnáíenie g en era l m;ilitar e In-. 
^^n¥É®toir úq 'Gu^eirra y M a-

' fina, . . !

'f e m ó .  ■S’P.: -S. M. cÍ-Rey (q. D, g.) 
t a  teitÉlfG' a  con ferir al! *Goni,aH- 
clanfc de E stado Mayor, S ii A yudan
te de órdenes, D. Enrique EzquianO' 
LeGfíard, nna comisión de] servicio 
l>ara Bulga/ria, G recia, T u rq u ía  y d i
ferentes puntois d d  Asia , M enor, 
ana. vez terminadla, la que -debe d e s -  
OTípenar; en E um ania acompañanidp 
aÉ. A. E. el In fan te  Don A lfonso de
Driieans. ' í
, T en d rá  derecbo a Iris'viáticos: re-’ 
g feen tárro is  y  a  n n a  rndernnización  
detlE a pesetas diarias.

r Do Real orden l-o digo .a V. E. ip a ra  
rir cGnoriintentO' y  dem ás efectOiS.^ 
Dfóeeg»rde a V. E. m ucbos ' años.

6 ide Octubre de 1922..
■' SAEíOHEIZ GUBRE.A

Beier Generail J e fe , del E stado  Ma- 
..yee G ^ trá l ddl E jército '. Beñores 
'•Menifeífle .general m átitar, Irite r-  
tor civiiEd'0 G im rra  y M arina y ídel 
RíroteriiGadO' en M ncm ecos.

&cmn. Br.: B.vM. el Erry <q. D. gO 
fia ttó d o  p. bien a m p fe r  a BUiS-ia y 
con los mfsmos ^bvengóis y  v iá ti
cos la DomisióTi’ eomiesriéa a Sví 
Ayudante de Gampo., G om andaiite de  ̂
vEst*;cde Mayor, D. Enriquo E^futanO' ^

' tooñaríd, para variíOiS' ipaíses- -áe E u -  | 
ropa por -Eeoil 'Oirden. -de' 6 dot p a -
®«°-  ......
^ Re Real orieni ío  ^ g o  a  E . p a r  a ’
»  j^óeámtentd y- deimés etoetoSv !
Bié<̂  jgunrde .a. V. M, miinbos ailos.. ^
m m é ,  f ée jltovtembne de »I92:2.  ̂ j

- ' ' ' ■ SAMGKIEiZ 'GUEíBiEA ’;
'^íir Gen^crail Jet© >dél E stad o  SCa-r 
,yor Oentrail del E jéncito . Señores 
■Inteí]iden.te g en era l m ilitar, Inter-^ 
■ t o r G u í o r r a  y M arina y idet 
Á a te riead o  ©n Miarrprocos.

ilias;, P'Or te n e r <üo>;ncedtdu's lo-s bene- 
ficio,s del artículo 27i  de ia vigente 
ley de EeGjliitanriento,

S. M,. eil R ey (q. D. g,)' se ha s c r-  
viido d isp o n er que  de na® l.OdO p e 
se ta s  deposáta.das en la  D efegaeion 
de Hacienda de la pro vi ñola de Mur.r 
ciia se devurjlvan 5E0 c-orrespondien- 
tes 'a ia ea.rta de pagoi núm ero. 592., 
expedida en 2-4 do ..Enero de 1920,. 
quedand-o satiisteclio con las 5ú;0 
re.fí'iantos el total de la cuo ta  m ili
ta r  que señala  el artícuHo 267 de ta  
roferáda ley; debiendo perc ib ir la 
indicada suma el individuo que efec
tuó el dcipósito o la p e rso n a-ap o d e- 
pada en fo rm a JegaA según  dispone 
e!l a rticu lo  ATÚ del Eeglia.mGnío d ic 
tado p a ra  íla o jueución  de la  íey A t- 
íada.

De Eeial orden lo digo a V. E. p a r a " 
ísu cononim iento y dem ás efectois. 
Diu:s guarde a A. E. muchos- años. i 
MadriGT, 2d de P eb rero  de 1923.

ALEADA-ZAMORA

Señor Ü apttán  g en era l de la i.erccra
Región.

_ Sr.:' Vista la in-stanoia
por ©1 soM ado del sex to  

.cgi íni on 1 o d© :Artitl e ria  pe s aida, Je 
GE, én .sotiGii tud  i e  

io isiean devueltas ñOd p-esnias 
? 1 .0'Q.iO. que ¡ingresó p,ara r e -

ri, Uenq>G de S'ervtck) en

Exem n. :Sr,:  ̂ Vl-s.ta lü. ínstarm la 
promovida, por Jen aro A rireda G l- 
romós, en  solicitucL desque lo -sean 
•devueltas la s  5-Oú pesetaS' que d.Gipo- 
sitó  en IcX D elegaeiún de H acienda 
de ila provincia: de <Navatrm,: 'Según 
car ta, d e  pago n ú m ero  .¡228,. expedi
da 19 driJfOYtembre ú.ltim,a, p a ra  
red u c ir  'g1 tiem po de . se rv ic io  en  
filas, a listado p a ra  el reem plazo de 
192Í, p erteneclen to  a la  Gaja de 
P am p len a  núm ero  76, y ten iendo  -en 
cuen ta  que el in te resad o  no -está 
eom prendido en la R eai orden de 27 
de (kdubre ú ltim o f^L G. núm ero 242A 

,S. M. êll Eby i(:q, D. g .) se  h a  « r -  
vido r*e--solver que SvC devuélvan la s  
SÚO p ese ta s  dé r e te r^ e ia , ,  la s  cua- 
les p e rc ib irá  ‘d  indiviiduo qne efec-^ 
tu é  el ■depusíto m tl,ablKersona apo-?. 
déra^da en fu rm a .legal, seg ú u  dis-, 
pone el artikmlo 470 d d  JRcglamen- 
to d o ta d o  p a ra  la  e jecución  de la 
ley dé  R eclutam iento . .

D@ Real -oréen lO: digo a  V. E. p am  
su  conocim iento y dem ás efecíos. 
Dios .'guardé a V. E, m uchos años. 
Madand, '24 de F eb rero  do 1923.

ADGALA-ZAMGE.A^

Señor Caapitáíi gen<@ral de la  sex ta  
Región^

anulados, por haber «iifa^ida extravié/ 
los do-cumcntos quO' m  expiéisaai;. eíp 
la siguiente rolaeilóa tVéase aUffíxo 
núnae-ro 2 ), pertencciientes ,a los icídi-, 
viduos que se indican;, aprobando^al, 
propio tieiuipo que las A utoridades 
m ilitares tiayan dispuesto la  expén 
dioión do pases por duplicado á  loâ  
que pcrteiiecca al Ejército, y de cerr 
tiñcados de perVicios a ios licenciado 
absolutos. : ui .

Do Real oideir lo digo a V. E, parí> 
s.u conoc imleii to y demás efr^ctoa Dio.s, 
guarde a V. .B1 mucho.s años. Madrid, 
15 'de Febrero de 1-923.

ALCALA. ZAúíGEA
Señor,

REAL ORíDEN CJRCÜLAR
Excmo. Br.; B. M. el Rey (-q. D. gó’ 

m  .ha S'Crvidü .disipmmr, ;qu.e queden

■ISlEfiM BE S g o aai

REALES ORDENES
Ilrno'. Br,: Vistoi !la i.n-st;aiicia crii 

que el vecún.o de Boniidorm (A ltean^ 
te) D. R edro Yacoe Btqmna ‘SoRcita 
‘S.’O hab ilito  el trozq  úe . playa d e i 
•puesto de Garabinopof^ ide. %¡a Gcá-%. 
uadeHa L pertenecien te  a  j a  Aduaniá 
de Jávea, p a ra  la  qarg a  y  d e s e a r ^ ;  
en rég im en  de cabo taje , de ilO'S eíe;c~/ 
tos de la al m adir aba y íá b ric a  de 
taz o*Tie s d eiio m i.ii ad a “ R os it a ”, d W; 
que es .actual ■aa-'.rendatario, asi cióri. 
mo del pescado .salado., curado y 
cons-erva'; y  poi^a la descarga,^ 
igual régimíen, de 'ComestiblieB déS;-  ̂
tinados a d i chais lalmada^ahaa: y  
brio'a:, ¡ \ j ;  ¡ .j .

R esu ltando  que -el in te resad o  
ga en iaip.cyo de isu petició-n q^ue jíí-n! 
ch a  h  ahiili tacián  le ©g necesaria, 
el fin de desar-roilaaí la  ín ’diU'Stri.á 
p esca  e n  todaís .S'us raanifestaciO'ii*et-;|

Vis toa io s  in te m ie s  em itidos, 
forme al articuló 3.® (le las O rdenan^' 
zas do Áckiániasv favorabiles todos 
la habilitación SiOHcitada; y

C onsiderando  q u e  accediendo 
lo (pie se sG llcita no sé  -lesiGnan to ^  
in te re se s  del Tesoro y se  teñéái:?ii 
cion, é n  cambio, l,ots '̂ 19 la  in (á iM r^ | 
pesquera  y de sulaííón -de aqnei11ái| 
regid-n, ■  ̂ : . : 2 ';  '; i" ' í

S. M. di RiorY (q. B. g j  se  lia  # 0 ^ 4  
vido acordar la  hab ilitac ión  dcl tro-*.,' 
zo -dé pllaiya G iranadella” 
los fines que el intertesado s-díící-i;i 
ta ;  d,ebienído d o cu m en ta rse  e itóel!*,̂  ̂
v en irse  la s  iCjpcracrones p o r la  AdWd 
na de Jáv ea  ^Alicante) ; v ig tá u d o sd  
p o r Ija fuer:za de Gairab-nieros ñ(ñ' 
pu n to  que se hah ilita , y siendo -dé 
cuen ta  del soilioitante el 'S u m in is tr o  
de 1g.s útiles y eleinentOg necastarios 
para  verificar -to  d esp ach o s  y el



27’ Febrero 1923 ^Gaceíá 3e M;3̂ A-id.-Niim̂
abono do Bao dietas rog l.am entarias 
y gaiS‘to,s do locoim oción 'al funqio-! 
11 ario (peri'Oiiall qfue los practiquie.

De Real ordoti tljo! digo a V. I. p a ra  
iSii co'nocim ientó y dem ás fines. 
DiOiS guardo a V. I. m uohos añ o s , 
M adrid, 19 do F eb re ro  ide 1923-

p. b., ?
 ̂ PALAjGIOS

Señor D irec to r general de A duanas.

Ilind. >Sr.: Vi^ta fla in stan c ia  en 
que D. F rancisco  M artínez Molina, 
G erente de la Gomp;a.ma ‘̂ M artínez 
y ^Réd’enas, S. en O.”, splicita, co
pio oonceoionaTio de'l pes^qnero de 
alm>^iraba “Lances de T a r ifa ”, se 
habiilite el tnoizo de plAyo- co rres
pond ien te  al m ism o p a ra  em barcar 
y desom barcar toda ciliase do efec
tos dostinacTo^ a 1.a posea  y a la  p re 
parac ió n  de sius productos^, v a ra r 
las em barcaciones, d esem barque  de 
poscaido y em barque, si fucr.a p re 
ciso, do la olabolración del m ism o: 

R esultando que el in teresado  fun« 
■{la 'la petic ión  en la nece-sidad que 
la Gomp.añíia tiene de situal^se en 
condiciones para  poidor u tiliza r la 
concesión de dicho p e s q u e ro :
■■ V istos los in fo rm es emitido.s con
forme al artículo 3." de las O rdenan- 
¿as d e Aid u f a v orabl e s t-od os a 
•Ija babiilitación sol Ic itad a ; y 
' Ooinsideraindo que ,se benefician 

’íOá ínieresies de la in d u s tr ia  -pes
q u e ra  en aquella  región ¡ a íc c e d ie n d 'o  

¿  lo solicitado, s in  que su fran  p e r 
ju ic io  alguno lo s  in te reses  del T e 
so ro ,

(q. I>. gO se h a  s e r-  
yidioi aco rd a r se habilite  di trozo de 
p l a y a  cor respond ien te  .al m enciona
do (pesquero “Lance-s de T a r ifa ” p a 
ca las operaciones que quedan  re -  
áíeñadas, dur;a.nte el tiem po que dure^ 
lá 'concesión, idoteumentán-doise e in -  
% rviniéndo.se la,s operaciones por la 
Ald'ua.na de T arifa , e jerciéndose la  
yi'gilanoi.a. ¡por la fuerzia del Res¡guar- 
do deS p u esto  de “Ljcis L ances”, y  
fsíendla de cu en ta  de la  Com pañía 
.solicitante el su m in is tro  de lo-s ú t i-  
fp s  y elem entos nece&arios p a ra  ve- 
rjiftcar los despachois, jasí com o ta m 
b ié n  él abono de la s  d ie tas y g asto s  
de locoímoción a!l fu n c io n ario  q u é . 
Ilojs verifiqu'e, en eaSiOi necesario .
, De E^al o rd en  ;lio' digo a V. I. p a ra  
Su conocim iento  y dem ás |nes» . 
D ios -giiiairde a V. I. m uchas años. 
'M adrkl, 19 de F eb rero  de 1923.

p. o., 
PALAíGIOS 

>gor p ire c to r  g^enera/l de Aduanas<

lim ó. >Sr.: V ista la in s ta n c ia  su s
crita piolr D. F ran c isco  Garcíia del 
Valle, Je fe  de A dim inistración de »se- 
gundia clase idel iGuerpo general de 
A dm in istración  de la  Hacienda p ú 
blica., T eso re ra  de la D irección g e - 
neraíl de la Deuda y Gllases Pasivas, 
en isúplica de que se le o to rgue  el 
lase en so a Jefe  d!e A d m in istrac ión  
de pro -lase, dando al nopnbra-
m ie rr ' ; retroiáictivo detsde Ja
feclu . o debió haber sido  nom-- 
bradü  cii cum piim ien to  de senten-. 
cla dictadla en jp-leito contenoiorsu- 
ad m in is tra tiv o  tr;a.rnitaido a S'U ¡nom
bre :

Pmsulando que el in teresado  até-! 
ga en s ín te s is :  Que p o r Real íorden 
de 18 de Oictuibre de 1913 fué in 
cluido en el escalafón de cesantes 
de H acienda com o Je fe  de Adminis-. 
t:r¡ación de prdme.ra díase, con la an 
tigüedad  de tres años, once, m eses 
y c u a tro  días*; que en el m ism o m es 
y año fU'é nom brado  Jefe  de Admi-". 
niistración de cu a rta  cilase, en co-. 
miisdón, h a s ta  el 6 de D iciem bre de 
1917, en que  pasó a serio  de ter-^ 
cera ; que en una y o tra  citase de fu e 
ro n  acreiditados, para isu an tigüedad  
en la s  mismaS', los tres  ¡años, once 
m e s e s ; y cua tro  d ías servidoi como 
G obernador civil, y en esa fo rm a y 
con esa acumuílación figuró  en los 
escajlafones de 1913 ¡a 1916; que en 
el to talizado en fin de D iciem bre de 
1917 de fué Eliminado d ich p  p e r ío 
do de tiem po, lo que m otivó su 
p rim era  reclam ación , que ee neíSiol- 
vió por 'Real orden  de 15 de Abril 
dé 1918; que co n tra  ella u tilizó  el 
recu rs  o contén>c<ioso- adminiis tpativo, 
tó rm inando por sen tencia  de 3Ó de ¡ 
Marzo de 1920, por la que .se decla
ra  ñulia dicha Reai o rden  de 15 de 
Abril y al recu rren te  con derecho 
a ser re sp e tad o  y manteniiédo en el 
lu g a r que le es^taha asig n ad a  en los 
escallafones de 1914 a  1917, s in  
o tras  variaiciiones que l¡a.s d im an a 
das del m ovim iento naturaii de la s  

escalas, computándosele para  fijar su 
.a.nl.igüCiüaa’ el tiem po  de tre s  años, 
once m eses y cu a tro  días> du ran te  
el cual isirvió él cargo de G oberna
do r de p ro v in c ia ; que a  p e sa r  de la 
c laridad  de ilq p a rte  diispositiva del 
fallo  de «la Sala, en lo,s escalafones 
ac tuales no se le «coimputan aque- 
ílos serviciosv inobservancia  que le 
ha pirivado del ascenso  a su tiem po 
debido; y Termina, p idiendo^ se le 
nom bre Je fe  de A dm in istrac ión  de 
p rim era  clasie coin efecto r e tro a c ti
vo desde la fecha en que debió a s -  
cendter, «si se hiibier;a dado cum pli

m ien to  a l  fallo de. que queda hecho 
m é 'rito ; , . •' T ' 7

Resuíltanido que de los ántccederin 
tes del N egociado del Persoinal apa-, 
reipie;; Que ail in teresado  le fuerott 
eilin'dnados loa -servicíoís de Gober^ 
n ad o r de p rov inc ia  en  el escalafón' 
de 1917, en oibserva'ncla de Ja Real 
ordlen de 9 die Dici-embre d«al pro-, 
pío año, d io tada d'C conformidbKí 
con  el Gons-ejo de E stado , a vírtué 
de reclam ación  de Viajrioís Jefes Je 
A dm in istrac ión  de «iegiinda clase, 
co n tra  la  e/las«iñca*ción de otro iun-, 
c ionario  y en'  ̂ cuya iReail ordeh die 
c a rá c te r  general ,se adopta el crite
rio  de estim ar que no  podían cóm-- 
pillarse, para fijar la anligüéüa.d en̂  
Ja cllase, (lo<s -servicios inherente! aí 
desiempeñol d;el cargo  de Ooberna-, 
dor de prov incia , y sí sólo ios pro-’ 
pio«- de la o,arrera adm inistrativa en 
que  habían de su rtiir efecto; quéi 
como consTOuencia de su  pinmeré 
redlamiaciGn,-ISO dictó  Ja iReífl orden 
recu rrid a  en el ípleito conten'oioso' 
de fecha  15 de Abril de 191'B, fun-, 
dándoise d icha  Real orden dcnega-. 
to ria  en el m ism o criteirio ado^tUT 
áo en la de c a rá c te r  general antes 
alud ida ; que ascendido' e lS r .  Gíár-;' 
c ía  del Valle ,a Je fe  de Adminis- 
tra e ió n  de te rce ra  clase, a virt-ud 
de la c o rr id a  de eacálas consecuén- 
•cía de la  p lanta de 1918, figuró en 
el escalafón  c e rrad o  en 31 de Ju
lio  de 1919, con una antigüedad'«en 
la clase de oboe íneses', ocupando 
en su escala  tel núm ero  29 ; que. al 
re so lv e rse  el p le ito  conitenciosc por, 
la sen teno ia  de  30 de Marzo de 192t, 
le fue dolmpu-tado «en dicha escala? 
él tiem po servido com o Goberniador 
civil, pasando  autom áticam ente «a 
ocupair el núm ero  2 , t’oldo ello en 
cum plim iento  d e l fallo  aludido*; que 
al po n erse  en v igo r la iplaiita de 29, 
die Mayo de 19'2'0 ascendió a Jefe de 
Adm^inistración de segunda otee, y 
que aun)» cuando  «en «ésta no sie l» 
abonó ya el tiem po de servicios.de 
G-Ghernador, obtuvo el beneficio de 
ocupar en  la nueva ¡escala el nü-». 
m ero 15, mediiante la  computa*cióñ 
efectüad-a e ñ  lia el ais e an te rio r, ¡pu&si 

; de .ño h1|ber sido así, sólo pódHa 
tíábérle  cfeírrespondii.do ocupar el nu
m ero 38 en la  nueva eS'Cála; 'qlI:fi- uon: 
ésá■ *^'§ñtajá ;de pue-sf o.3 .(oioff acra, en 
cum plim ien to  de ila sentencia refe
rida, el in teresado  -se aquietó y uo 
form uló  rec lam ación  a l g u n a  hasta 
íá  insíanclía que m otiva la presente 
ré só llic ió n : " •, ,

G o n siderando 'qué  M criterio  d© 
A d m in is trad ó n  en m ateria  de aho-»
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■ 0̂ (fe sorviioiois d'e Goibernador. de ' 
proviiKíia, ^n te^  de ;la 'promiblgació-Ti 

•'^el EstiatAito do fimciionario-s, fue 
. y  -d-e que tal aboíno oira imipTooeden- 
ijo, pcTque ta ley de 19 de Juilio de 
j 9iQ4, .po«toarlor a las diispostcioncs 
|[ue invo<caban 'Io,s in te resados, d e -  ■ 
Jiía prevaleceJT ‘Contra é s ta s , ya que 

artículo 3.® de dieba ley dice- q u e  
la antiíg edad deberá de te rm in arse  
^ o r  lOíS serv'iciois iprestadO'S ‘'en  la 
.•elase respoictiva”, ¡cuya e s tr ic ta  in - 
|erpretació ii ipareiCía exeíluír los in -  

. lierentes a!l carg'Oí de G obernador ci.- 
y si bíeni-^el atículo Gd d'el B s- 

'^ tu to  vigente aconse jaba  fseguár 
mismo crite rio , in te rp re tad o  di- 

o artículo en varios casos de m«o- 
.édo diiistinto ipor la Sala te rce ra  del 
iécjipremo', se adoptó el de abonar ta -  
É l serviciéis paira 'la antigüedad en 
|l|a clase, “po r u n o  sola vez”, ten ion- 
Óo en cuenta que el abono de s e r -  
^cio,s de G obernador en la carre ra- 
feidninistrativa de Haciienda era una 
yerdadera ficción ju ríd ica  que sólo 
- '̂ádm.itia una aplicjacfión re'/stricdtva 
y Tiio! la amiplda, de abonar ni fu n - 
fcn ario  en (las d istin tas clases de . 
juna misma ca teg o ría  los m ism os 
M o‘S de servicio; y con esos an te - 
ijíedentes y ese criterilo, en tendió  la 
Administración que se cum plía la 
iSenteiicia dictada en el casiO! de que 
'ahora se trata, con sólo la  comipii- 
teción de lois serviciios de Goberna-. 
;dor en la escal a que o culpaba e:l r e 
currente ál dictarse el repetido fa- 
lloi, como es de presuniiir que  así 
también lo enterrdiera el Sr. G ar- 
bla del Vaiíle, p o r 'la c ircunstancóa 
fie haberse aquietado  an te  el lu 
gar asignado como consecuenc ia  
&'el aboin.0 de los serv icios dis cu ti- 
idos en ila ¡categoría de Je fe  de Ad- 
miMstración de te rc e ra  clase, que 
m  traidujo en una iganancia de 23 
{lugares en el esca la fón :

Considerando que a esa presuncrón 
Contribuye vehementemente la c ir
cunstancia de que con posterioridad 
-íava re iterando su criterio  la Sala de 
lo, Contencioso-ádministrativo del T ri
bunal Supremo en las sentencias de 

de Mayo de 1922 y 6 de Junio (Tel 
mismo ano, dictadas,-respectivam eníe, 
en los casos de los funcionarios don 
íosé Gorrál Larre y D. Eduardo Gar- 
Má2;Bajo, con motivo de la  in te rp re - ' 
te ló n  y ejecución de las resoluciones 
p  la propia Sala acerca de lo mismo 
fíue hoy 36 discute, en cuya reiterada 
poctrina ha inspirado, sin duda, el in- 
fresado, su cambio de actitud  y el 

|bandono de su pasividad y de su Im- 
respecto a la 

en que se ..nrestó. aoatómi’eriío a

la sentencia dictada en el pleito con- 
jtenciOiSO:

Considerando qué, esto sentado, es 
inditdable que al in te rp re ta rse  as'í di
cha sentencia, con la aceptación Im
plícita del interesado, se ha dado lu 
gar a un estado de hecho y de dere
cho que impide acceder a uno; de los 
extremos de la solicitud, o sea al otor
gamiento de la plaza de Jefe de Ad
m inistración de prim era clase, no sólo 
porque el crédito, que huniera podido 
corresponderle fué consumido por 
otros funcionarios que obtuvieron le
galmente su áscenso, sino porque los 
Reales decretos de nombramienío.s de 
Jefes de Administración de la clase in
dicada, entre los que figura como más 
reciente el efectuado a favor de D. Má
ximo Cánovas del Castillo y Vallejo, de 
fecha 13 de Octubre de 1922, han que
dado firmes y consentidos, y han crea
do a favor de los nombrados derechos 
legítimos que  no se pueden im pugnar 
ni desconocer:

Considerando que, en cambio,, por lo 
que afecta al reconocimiento y abono 
de los servicios de GobernadG.r en la 
escala en que se encuentra el señor 
García del Valle, no puede menos de 
inspirarse esta resolución en el crite
rio adoptado en las sentencias del T ri
bunal Supremo citadas antes, y en su 
consecuencia computarle, ^  los efec
tos de la antigüedad' en la escala res
pectiva, los tres años, once meses y 
cuatro días servido,s como Gobernador 
de provincia; tiempo que sumado al 
que en la actualidad se consigna en el 
escalafón, arro ja  un  total o antigüe
dad en la clase superior a la de D. Luis 
Gos-Gayón, número 1 de la misma,

S. M. el Rey óq. D. g.) se ha ,servido 
disponer: ' ' f ’-'

1.® Que computándose a D, F ran 
cisco García del Valle los tres años, 
once meses y cuatro días, durante Ig,s 
cuales sirvió él cargo de Gobernador 
de provincia, se le coloque en el nú 
mero prim ero de la escala de Jefes de 
Administración de segunda clase; y

2.® Que se desestime en lodo lo de
más la  instancia de que se trata.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimienta y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero, de 1923.

PEDREGAL 
Señor D irector generál del Tesoro.

limó. Sr.:' Aunque la  labor que don 
Miguel Pásqual de Bonanza, Delegado 
de Hacienda en Sevilla, viene reali
zando en la Ju n ta  de técnicos, encar
gada del estudio de la reform a del 
procedimiento económico-administrati
va y de ¡Aj^eozícanmoiQn de Ips

vicios centrales y provinciales de 
Ministerio es m uy m eritoria, y 
aconsejaría que dicho funcionario 
guiera colaborando en ese estudió, qo- 
mo quiera que es de prim ordial 
rés para  el servicio qíie no cpniMúe, 
por más tiempo la proiongada auafin- 
cia de dicho, lÁinQiqpárío de la impQi- 
tante Delegación a’ sú cargo, c,

,S. M, el R ey (q. D. g,), atento 4an 
sólo -a esta consideráeión, se ha servi
do disponer que D. Mlgüel P asqu^ lia  
Bonanza ceso en el cargo de Vocáá Ae 
la expresada Jim ia para  incorpo.^rié 
a su destino titu lar, y  nom brar oa ¿su 
lugar a D. Jesús Royo T íaliero , J rf^  de 
Negociado de tercera clase en la Ad
m inistración de Coníribuciones do Za
ragoza. ,

De Real orden lo comiinióo a V. J. 
para sií conocimiento y  efectos epu- 
siguiontes. Dios guarde V. í. muchas 
años,. Madrid, 25 de Febrero de lf23.

FEDREGAL •_ 

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

REAL ORDEN
Exemo. S r.: Visto el'expediente 

concurso para arrendangiento de un  
edificio o local cdri destino, a Prevcrt- 
ción y demás dependencias de] Cuenpo 
de Begubidad de Alicante, y rkn iltan - 
do qué habiendo sido anunciado .ía 
Gaóeta Ds Madpjd oorrespandieiitta al. 
d ía 21 de Noviembre último, pol? el 
plazo de veinte días y precio amra;!-do. 
1.5G0 pesetas,^no se ha pre^ntado^p^ 
tdr alguno, fázoji por la que: apna^' 
y . E. que procede déCiararlo d e ^ p to  
y anunciarlo de nuevo. “t

S. M. el rM  (q. ha tén ite  á
bien disponer ^ue se Iconsidere , de
sierto el cbncürsó de referencia y que,, 
so anuncie otro, por térm ino de vaipr 
te días y precio de 2.0&0 poseta's^an 
Ies, reservándose la Adirunistracicm Á  
derecho á  elegir el que r<Mína íñ^orei^ . 
condiciones de entro los q ^ ® ^  j.|;« 
ofrezcan, y¡ que d© conforrnidád c A  16 
prevenido eñ el Real decreto de ¿  deí 
Mayo '^0  ̂ el ani^cjo,^
en laJlAGET^ be" Y
cial de Iñ provnti^ia de Áliccinte ci^ 
las .siguientes bases:

1.  ̂ Se abre un concurso entró los, 
propietarios para  el arriendq de uq lo¿‘ 
cal con destino a Prevenorán y  démnf 
dópenaen-oiás dol Cuerpo.dé Segiiiidad. 
de Alica.nte, que reúna condiciones do 
capacidad; h-igiono, ■emplazamiento y 
decoro necesario a.1 ooUúo a que lia cío 
des t i l la ra .
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! El p la2T0 de arrendamiento' será 
por tiempo indefinido, rnientras por 
Giialqiiiora de las partes no so dcnun- 
■pie 00x1 tres meses de anticipación.
‘ 3.» El precio máximo, do al-qniler 
'arraaQ se fija en la  cantidad de 2 .00*0 
pesetas, pagaderas por mensualidades 
^vencidas, con aplicación a la' partida 
Consignada para  estás atenciones en el 
presupuesto vigenio.

E í concursante se obliga a Ilo- 
!var 'a cabo por su cuenta en el ediíu 
ci'o. que ofrezca las obras indispensa
bles éo  adaptación a las necesidades 
dol servicio a que se destina, no pu- 
diendo en modo alguno afectar diclitis 
o,bras a los m uros o tabiques de car-. 
■ga, y, por tanto, a la sclidez del edi- 
lie.i o.

'5® ÍA la term inación del contrato 
leo lendrá  acción ni dereclio alguno el 
prc^rietario, a recl25:mar indemnizactóm 
■por la distribución de piezas y demás 
iobra's-de reform a o adaptación a que 
hace mención la baso anterior.

)6 > En todos los cacos será de cuen- 
Ja 'del dueño ejecutar cuantas repara
ciones sean necesarias, y las obras de 
eonservación o las reclamadas por la 
iihigííene que la  acció'n del tiempo y 
TOO a que se destina el edificio bagan 
^Bccesarias.

Toda oposición o resistencia por 
piarte del propietario  |i. la ejecución de 
las dbras expresadas en la anterioir 
base llevará aparejada en cualquier 
■tiempo la rescisión del conti^ato, sin 
Serecho a indemnización alguna.

i8.« El Estado, se reserva dar por 
íerm i^adoró l coniíráto en cualquier 

ammeiándolo con un mes de 
ianlieipáción, sieimp que el traslado 
jle las ertadás dúpendencías se baga 
ia 'OÉi;ñcio propiedad del EsLado,, Tro- 
\vmCTa o Municipio, o por la supre- 
,^ión o modificación de los servicios, 
en que el local resulte nadecua- i
SJo o itisufrciente para  el desenvolví- 
m iento de éstos.
' Fbrmalizado el expediente de 
poncurso, el Oobernador civil infor
m ará sobre cada una de las proposi
ciones presentadas dentro cTel plazo, 
pemftíéíidólas a e^tá Dirección general. 

Aprobada la  proposición que re- 
más ventajosa, se celebrará el 

contrato^ siendo los .gastos 
d e l mismo, el de. las copias necesarias 
y  el de Inserción del anuncio de ouon- 
¿a del propietario, entendiéndose que 
•empezará a reg ir desde ei día en que 
■se extienda el acta oportuna de ctítt’e- 
gá del edificio o íqcales, tina vezi rea- 
Ikadas las obra.s de adaptación a que 
M ibiere lugar.

De ’Real orden lo digo a Y. E. para“ 
©Gíioeimiento y a fm de que por 

^a  Diracción c:eneral, de Real orden

comunicada, se cumplimente lo dis- 
pue>sto, a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. E. muclíos años. Ma
drid, Ifi de Fífbrero de Í92i3.

ADMÜDOYAR

Señor p iro c to r  g’euoral de .Orden p ú 
blico.

S EEMS SU S

REALES ÍOHDEN.E'S
limo. S r .: Habiendo q-^edaáo desleír^ 

to, por fa lta  de aspirantes, el concurso 
previo de traslación, convoca^rdo p a ra  
proveea" la  cátedra de Legislación mer-: 
cantil española, vacante en la Escuela 
Profesional de Gomercio de Las P a l
mas, ;

S. M. el R ey  (q. T). g.) ba tenido a 
bien resolver que la  expresada cátedra 
se anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, a  que corresponde su pro
visión, con arregio •a lo dispúesto en 
el Real deóroto de 3fi de Abril de 1915.

D'e Puoal orden lo digo a V. T. .para 
su co-nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á  Y. I. m uchos años. Madrid, 
14  do Febrero de 1923.

9SALYATELLA

Beñor 'Bubsecretario do este l\im is- 
terio . i ;

rimo. Br.: Babrendo quedado desier
to, por f&lta de aqpiramt.es, el cGncur.so 
previo -do* traslación, convocado p ara  
proveer la cátedra de Franc^-, vacan
te en la Escuela Fericiail de^fem ercio 
d'0 LeóC', , *

<S. M. el Rey fq. D. g.) ha  tenido a 
bien resolver que la expresada cátedra 
se anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, a qué coprospbñde su pro
visión, con áTñ^eglo a lo dispuesto en 
oí Reál decreto de 30 -de A bril de 1'915.

Dé Real íorioa lo digo Y. I. p a ra  
su conociimiento y demás cffedtos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1923.

BALYATELLA ' 

Beñor Búbsecretario A© esíe Minis
terio.

limo. B r.: IFabiendo qucííauo dcsior- 
to, por falta de asp ir aritos, d  concurso 
previo de traslación^ convocado p ara  
pro V oer la c á t ed r  a el o I n glé ŝ  v ac a ni 0 
en la Escuela Rcriciai de Eomorcio de 
León.

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido i  
bien resolver que la expresada cátedra; 
>S0 anuncie ál turno de oposición entra 
Auxiliares, a que corresponde su pro-, 
visión, con arreglo a lo dispuesto eñ 
el Real decreto de 30' de Abril de 1915  ̂

De Real ô rdsen lo digo a Y., I. parai 
su cO’íi o cimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. ¡muclio.s años. -Madrid .̂ 
13 de Febrero do 1923. ' *

BALYATELLA

Señor Subsecretario do este. 
terio. . .

limo, Sr.: Habiendo quedado desieâ ?̂' 
to, por falta de aspirantes, eil concursé 
previo de ir  asi ación, convocado par-j¡ 
p.rovecr la  cátedra de Mercancías, va^ 
cante en la Escueila Profesional dq 
Gomcicio de Las Palmas, 

iS. M. él Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien resolver que la  expresada cátedra 
se anuncie al turno de oposición entre 
Aiun'liares, a que corresponde su pra-.'' 
visión, con arreglo’ a lo dispuesto efi 
el Real decreto de 30' de AbriT de 19i5.

\  Do Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Di6s 
guardo a V. I. muchos años. Madridjj' 
12 de Febrero de ,1933,

BALYATELLA, .

Señor Subsecretario do este 
te-rio.

limo. S , : Hallándoísc vacante líl 
Escuela do Altos E.studlo;s m ercaatil^ 
de Biííba'O la cátedra de Mercañeras, ;

•S. M. el R ey  (q. D  g.) h a  tenidó t . 
bien resolver que se anuncie al turiíQ 
de oposición entre Auxiliares, a quA 
corresponde su ■provisión, con aircgííív 
á  lo dispueS'to •en los Reales de-creM, 
de 30 de Abril de lOlñ y 31 de A ^ ^ :  
to de 1922. , í

De Real orden do digo a V. I. parai; 
su conocimiento y de-más. ;^ c to s í  P ita  
g u a rd (3 a V. í. m uchos años. Madrrcli 
12 de Febrero de 1923.

mLYATELLA^ ^

Señor Subsecretario de este 
torio.

' Ilm'O!. iSr.: De c ionfortódad  con 1# 
di'Stpuesto en el a rticu ló  10  del 
glamcntQ die *8 efe Abri|l de 1910-, 
cMfl'cado p o r  el R eal decreto  de- 3 #  
M:arzr;i de i9'22,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidd 
a bien nom brar e l  s igu ien te  
n a f  p ara  ju zg a r; la s  oipos i cienes^ • 
la  p la z a  d e  P ro fe so r ^especctal dê  .T-a-,: 
qu igrafía , M ecanografía y  ejercicio:^.



'G a c e lá ,  l e  ;sS  F e S r e r o  t g a ^

'"̂ ñQ Gramátó'e-a Gs.pañol.a, vaean te  en
Ôa Escuela BnriciaV cTé G em ercio d a  
San^fedasMán:

pras^ldante, U, Gasto BLanao' C a- 
. lezia,,6 án s 'a ja ra  da In s tn ic c ió n  ipú-^

. 'líliaa, : : ■ ' '  ̂ : ;Í ■ ' , i
- Yo'ca-les:'D. Federico  'Fiian y. 
líááa, D. M nar'do Gorreidtor y Airana,, 

, D. Virgilio Garrote. Carranza y don. 
Eeón Sauz Lodre, Profesores de laŝ

. E srn a la s-d a ' Valencia, Gvicdo> Viga 
y La Goruña,. rasspaetiYaniGnte.

Suplente'S'z I>v Isido ro  Oo'sUllas B 
Bánotieí: ,̂ L). Ju s to  Utizarua. y. D n -  
irán, n; Luis Diez. GsrYcra y .D̂  
ifóganai MiaJBÓnp [Profesores de lasr 
Dscuclas da Gój'óap Aüo-ante, Sevilla 
y Gádiz,,TespeciÍYamGnla. y 
 ̂ De ReaíJorden lo; digo a Y. T: para; 
su 'CO.nocimieiiLo y  dem ás efectos. 
Dios guarde, a. V. I. m u ch as años. 

Jladoid, 17 de F eb rero  dh 4 923.

BALVATELLA '■

geñter Suboearct^ario: de. este Minio- 
ferim

' lim á iSrJ Be co n fo rm id ad  con. Id 
bíí^puesto en eí a rtícu lo  10' del Re-, 
glamento dO‘3 rio Abril de lOí'O, m o- 
#íleadQ ipor el Real deereto  dvé 3 de 
Marzta d'c 1922,

S;. aji.eV; Rey: (-q̂  ha tenido
1 hien  ̂nom brar e l s i guien te Tribu-- 

nab para iíizgar t e  oposiciones; en 
himo l i t e  a la cátedra de; CAntaDl- 
lidad, vacante en la Escuela Prafesto- 
t ó  de Gomemio dO' Cádiz :
; Preisidente, B. R icardb  B arto lom é 
f íMás, Cdnsejerjor da; In s tru c c i6 n. p ú -  
b t e r .  t -i.
’ Vmafe':'’ D, Gabniel Sanjiian  y 
Bergairó, D. F ranc isco  Pérez Pons, 
B; EniiiqnB Pueyo y fRamous y cTo-n 
Cenzaid Bánchez-ToBcano,. C atedrá- 
tico's nunierarios do laq ESicuclas de 
Ekdriidj Bilbao, A licante y León, srcs- 
PAetivamente.. .

Supléntes’; D. Francisco Jado deí 
Pino, B  Luis Rniz Sblér, B; Antonio 
Sacrisláp.y iZabala y D. Rafnei Pfcd 
^felaf Gatedráticds num erarios: de 1as 

dê ' Bevilla, San Sebastián; 
y Yaiencia;' raspectivam enie,

. Be Reat férdém lo digm a.fY. T. para 
'cpn o cimiento^ y demás, efecto sv 

Bies gpardeia % L mnchoB años. 
‘Madrid, 19 de Febrero de 1923,

BALVATELLA

^cilor Subsccrel.ario de esie M inis
terio, V .. .

BiTi'O'. Sr.: .De conforn iidad  con lo 
«KSDue»slo en d  .artíicnJo 10 del R e-

t g tám ento  díe R dlei A bril dé 191 Oy mo^ 
ddfieado ipon eb Reaib de:creto^ de 3: dO: 
Manz;o' do 1922,,

S. M,. el; Rey (q. D, g.); ha tenidoí 
a-bi en nom br ar -61 :s i guien te Tribu-.. 
nal para  juzgar las oposiciones, en; 
tu rn o  d’e uxiil'iares, a la cá ted ra  de 
Contabilidad, vacante en  ia  Escueiai 
ProLesionab: de. .'i^mercio'^ de S anta  
Cruz de T enerife:'

P residen te , B, iRiicantío B a rto lo 
mé y Má'S', 'Consejero; de In s tru c -  
ci/ón pública .

Vocalies): D. F ran c isco  Ja é n  de!) 
P ino, E>. L u is Ruiz: Boler, D. A nto 
nio ' S ácris ián  y  Zabala; y B. Rafael 
Picó Eátela,,. Cáicdrático.s n u m e ra -  

.. rio s de  t e 'E s c u e l a s ; dnB evEia,. San. 
Sebastián , M adrid y Vabeneóa, res-^ 
pectivamenie.- ■ ' ' • -o_,̂  |

^Su^pilentes: D. Yicen.te Tejada Gar-. 
cia,.D. Alfredioi E sc rib an o  R ojasj don; 
D aniel Gonzalo y Gonzalo y D. Ma- 

. nuel Gouzáiez Bernándlez, G ated rá- 
:; Ecos num erarios: cTc las E scuelas de; 
V Palm a de M allorca,. Vailladolid, Za^
' nagO'za y Lasr PalmaS', respec tiva^
- m entm  >, . '
■ - De: R;eáb lo. -áf gd  ̂m Y. L para.
" su conocim.ientQ y  dem ás; efectos., 

Dios guarde  a V,. I. m uchos años, 
Madrid, ■ 29 de F eb re ro  de 1923.;

BALVATELLA

Señ)o'’r S ubsecre ta rio  de este M ín is- 
-terio.,'. .

aunque, io.rnaiido por n.órma. ,eb 
men de las U niver^dades, sO;

; preiidía^ en su aplicáción^ a los In 
to3> dando paiTicipacidh en ella a 
Directores de' los raismos,, p'Or ser 
logas las funciones, e n  unoe y  ú 
Geiitros para el personab adm

limo. Br,: Vista la instancia^ del D i- 
‘recLor y Secretário del Instíiuto gene- 
mal; y  técnico de San Isidro, so,licitan

do’ se disponga que la Real orden de 
5 de Mayo de 1915, que regula la, dis-^ 
bribución de Ios?‘ derechos que perci
ben las Seereiarías de las Universidad 
des, s e a  .aplicada err la misma form a 
a los Institutés;:;

Vistas la. insirocelón i6"dé la- Uo 15 
de Agosto da 1R7R. e l artkulQ  ̂ IS deí 
Real decreto d e -22 de- ékAvnmbie ne 
1'8'83, la Reab ordém de 3b de Julio da 
1904 y la regía 5 a  de; la  d ^  22 dé. Sep^ 
tiembre. dél mismo' año^ Mí como lá 
de 5 dé Mayo de b9í;5,; todas ellaA per
tinentes al caso dCí petición: 

Gonsiderando que las disposiciones 
anteriorm ente ei.fecte, unaS'- establecen, 
la forma de pago de derechos en m e-, 

' tálico que los ahimnos hán de abonar 
al veriíE ar sus m alrículas, tanto aca
démicas como de formación- de expe
dientes y expedición de documentos 

; cíe Becrotaría, y obras regulan la dis
tribución qno debe hacerse, de esa re 
caudación; viéndose patente que de.sde 
la Instrucción de 15 de Agosto de 1877 
liasta la fecha de la Real orden de 5 
do Mayo de 1915, en esta án-Uábüción,

m

tivo:
Considerando qué la referida Re 

orden de '5 de Mayo de 1915,. ab ha 
acia raciones: sobre- Las dudas o.currÍÍ 
en las Universidades acerca, de 
atribuciones del Rector y las,̂  de 

j Jun ta  eeónómica» en’ cuánto a las can-n 
tidades. en? metálico que ingresan 
la Secretaría genGrab y .6 0 ' las de 

- Facultad es,, vino á confírmar eh 
disposioioues lo- ya- establecidó eu 
Instrucción número 46, de. las apro 
das por Real orden de 15 de Ag 

; de ISV?, en las pre:scripciones y 
de la Real orden de 22 de Septie 
de 1904, y en otras po.steriores re |é  
rentes al mismo asunto, pero reñrié^ 
dose exclusivamente a las üniversida 
des y omitiendo; sm aplicación a l'C 
Institutos, que hasta entonces venía 
disfrutandcu deb gpe-%. de esos mismo 
derechoSí. sin dudá. porqu.a las consu]^

;; tas eleyadas a. la; Súperioridad sol 
dichas aclaraeiohes fueron hechas 

; los; Rectores^ y n q 'p o f  los Direelorq 
de; dichos <Géntros; razón por la ou^ 

j se desprende que implícitamenl.e qu)^
 ̂daban; extensivas sus^ disposiciones % 
Ros Institutos, como,'antes venía pr' 
Ucándo.se,. puesto que; no' li-ábía mo't 
alguno qim  fúnd§m.Biitára tap 
o, modificación dc,s.de dicha fecha,'.

S. m  el ñ sV  icq. 'fe  g.): h a  to n iá^ ;| 
bien disponer que_ se amplíen' los 

' ceptasAomprendidps. en la R e a l"
Ada 5 de Mayo dé Í915 a lo.S; iíis tit\i | 
'.generales y  téeaiioo;?, en armopfq 

lo establecido antei^dprmeáto ¿am v’ 
lohos; EstablaciínienííéS:

Dé’ Real ordén lor. digd^ á V: TI 
sti; cnnocimíento; y demás efécibs. Dic 
guarde a . V. L, muchos, años.
2§ der Febrera dé 1923;

: ' V BALVAl

Béñor S.úhsearetáfiQ;fe

^•2 A

M ffllT fflfflS  CEl ■

asiSIB!» os ESTAD»

E im s E O R E r m m  .
SECCIÓN DE COMERCia

El señor G:ónsul de España en BruA 
selas piarticifp'a a este Ministerfo quéí 
se han publicado- en el “Monitor BeR' 
■ga” vario.s Decretos p.rohib:Gnd,o pro-
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. ^isíionalmente la exportación 5de los 
jartículos s*iguicntos:

Ladrillos piara construcción y tejas 
de M rro cocido.

Metralla de hierro, de fundición, de 
acero y de cobre, a'sí como ios objetos 
compuestos de estos mistmos metales 
destruidos y fuera de uso.

Alquitrán y brea.
 ̂ Trapos y  aperos, exceptuando los
papeles viejos, los recortes y restos 
de papel y la pasta de papel.

Huesos en bru to  (en estado natural 
,^0 calcinado).

Sacarosa, azúcares brutos, crista li
zados y refinados.

Paja y í o maje de toda especie, in
cluso los iforrajes imielazados y  las'
cuerdas, lazos, sarsos, canastillos y  
esteras de paja, excepto la paja p re 
parada piara emipajar sillas.

[Estoís artículos sólo podrán expor-;
,fiarse mediante licencias de exporta
ción. ' I

' OLo que so hace público p ara  cofio- 
cimlento g'cneral.
. Madrid, 23 de Febrero de 1923.—
m  Subsecrelario, E. de Palacios.

MIISTESIO m u ü®BESMCtóH,
SIJSSSOSETAKfA

' |Por el Ministerio de Estado, en Real 
orden de IG d el actual, se di?:e a este 

' íDepartamento lo que sigue: , 
f ‘“Excino. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Jécnico-adm inistratiyo de lâ  Colonia 
luna plaza de Oficial tercero, dotada 
con el haber anual de 3.000 pesetas 
de sueldo y 6.iK)0 de sobresueldo, con 
destino en’ la Secretaría del Gobierno 
general, cuya plaza se ha de cubrir 
po r iconcurso entre los distintos De
partam entos m inisteriales, que_ en 
este caso corresponde a ese Ministe- 

según lo establecido en ü  pá^ra- 
ólfe^segundo del apartado d-) de la dis-

Jqsiclón 6 /  del Real decreto de 23 de 
eptiem bre de i918,
ÍS. M. el P^ey (q. D. g.) ha tenido á 

fclen disponer se manifieste a V. E.
explore la voluntad de los Oficiales 

íteroeros dependientes de ese Centro 
^u e  deseen p restar sus servicios en 
ia Colonia, propoif endo al que mayo
res méritos reúna, en tre  los que lo, 
fiayan solicitado, para  proceder por 
ieste M inisterio a su nom bram iento.” 

(De la propia Real orden comunica
ba por el señor Ministro de la Gober- 
íu^ión  lo traslado a V. S. para que, 
|>reyia consulta a los Oficiales de ter-r 
cera clase dependientes de este Mi- 
íiist^río. que sirven en esa provincia, 
O: territo rio  de esa Comandancia, y 
'que :sean comlpetentes en el s-ervicio a 
prestar, se sirva ren iitir a esta Sub
secretaría relación de los que aspiren 

obtener -n expresada plaza o p a rtí-

FeFrefgVpgy He Madríd.-Nuní. 1
cípen en su caso que, ninguno lo desea.

(Dios guarde a V. S. m udios años. 
¡Madrid, 24 de Febrero de 1923.—E l 
Subsecretario, Alonso (Goullón.
Señores Goibernadores civiles de lo> 

das las provincias y Comanc(antes 
(generales de Ceuta, Melilia y Gam-? 
pp de Gibraltar,

SIKISTSSI0 m IRSTgüCCíÓN PÜBUC4 
l BEUAS AaXES

a u E a E O B iT im i
P̂ ío pudiendo tener efecto la subas

ta anunciada para el día 27 dcl actual, 
referente a las obras de construcción 
de un nuevo edificio destinado a Ob
servatorio Meteorológico de La Coru- 
ña, por hallarse incompleta ia docu
mentación relaliva al proyecto y p re 
supuesto de las mencionadas obras,

(Esta íSubs-ecretaría ha dispuesto la 
suspensión del acto, aplazando su ce
lebración para el día 12 del próximo 
mes de Marzo, a las doce de lá m a
ñana, con arreglo a las condiciones 
insertas en el anuncio publicado el 
día 17 del con-iente mes en la Gaceta 
DE 'Ma d íiid , y  ampliándose el plazo de' 
admisión de p r o p o s ic io n e s  en este M i
nisterio  y en los Gobiernos de p r o v in 
cia Ihasta el día 7 de Marzo p ró x im o .

Madrid. 26 de Febrero de 1923.—El 
Subsecretario, P. A., Weylcr.

4.® Lema: “ M-.ire .Nostrum-”;
2.® — "íb^s”.
3.® — "FaunM ia”.
4.® — “̂Parnálana".
5.® —■ “Cardo A
6.® “Kimj”.
7.«

cuerda
8 ,“ 
a*  
no 
11 
12
13
14
15
16

■ 17, 
■18

^9 (Lema:. “ lOh G alicial’̂
20 —- "¡Siempre adelante.—El

(Juicio F inaF’.
. 21  —  “A tlántidu”. _
: 22 ^"gin deonmyos ni m ib u  ^

jolones — recto a mi ■
A deslino voy— el misn

torio rae rodea—.nad:# 
sabe de quién soy”,

23 ^  ^A1 torneo”. i
24 — "¿OLasiciistmo? ¿Futuris^

mo? ¿A rte?”
25 — . "El Artes es una relí-f

S'^ón. 'i
26 < "15 do F ie b re '!* o  de

4923 ”
27 — "Exaltación”.
28 — "/Dulcís amor patriae^
29 —' “̂Ros'as'de Otofio”.
Recibido fuera  de plazo:
"F ra g il zingari”. Ballata per pia^

no-forte, del maestro Antonio Ferrei-» 
ra da Silva.

(Madrid, 23 de Febrero de 1923.—Dt 
D irector general, Weyler.

i!N!STgSI9 F01ENT9

m m o c i o f i  ü E fm m .L  d e  b e l l a s
A ^TES

CONCURSOS ÑACÍONALES DE PROTECCIÓN 
A LAS BELLAS ARTES

Relación de los trabajos presentados 
al Concurso NacionGl de Música 
1922-23,- c«]/a,? bases se -publicaTon 
en la Gaceta  de  Ma d r id  ele 9 de 
Diciembre de 1922.

Pi' im e r , F eluíp o d el cuar te to d6 
Víctor de Ziibizarreta.

Lem a: "Nobleza obliga’
— "E xedra”.
— “D afnis”.
— ^ " ‘Ensueños”.

* “Sin recomendación” 
— “ Genio y A rte”.
— ” 4' 6 ”.  ^
— ^Vida camipestre”,

, Arte y T rabajo”.
— ^‘“F ebus”. í ! ?•
— “yoIuiiíad.-^-En di

q u e ”.

DmEÜOlO^ DE AQHN
CULTURA V m o n r m

Resultando insiiñ-ciente ía cantidad 
de gasolina, plancihas de cinc y .sopor
tes, adquiridos-por Real orden dé 17: 
del actual, con destino a los irahajo^ 
de extinción de la langosta en las pro-̂  
vincias invadidas; dadas las aterra-i 
doras proporciones que Alcanza la ci-i’ 
tada plaga, y teniendo en cuenta la* 
necesidad y urgencia de adquirir ina-i 
yor -cantidad de dichos elementos, st 
iia de realizarse una enérgica y eficaz 
camjpaña do prim avera, que evito la 

 ̂ destrucción do las cosechas pcriH 
\ dientes,

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha sc m -  
do disponer sé  adquieran: a los seño
res Salgado y Compañía, 5.00p cajai  ̂
más de"̂  gasolina, al precio de 23.90 
pesetas una, previo el mporinno' reco
nocimiento y demás condiciones exi
gidas en la referida Real orócc de íT 
del corriente; a la Real Compafiía As
turiana de Minas, 50.000 mcbr.y rrls 
de ¡planchas de cine par^k ia forma-; 
ción de trochas, al precio de 1.80 po* 
sotas metro, y a. la Sociedad Comer
cial de Hierros, 25 ,0 0 9 gscpórtes a 0,43 
pesetas uno, en la forma y eondicío-̂  
nes señaladas para  su entm^ga en la 
ya mencionada Real orden do 17 
actual. . ‘r . ..

iDe orden del señor Ministro^ lo co-̂  
m unico a V. S. para  su conocirniont^ 
y demás efeofos. Dios guarde a V. -  
muchos años. Madrid, 24 de Fchr̂ i'î  
de 4923,—hit Director general, Isido
ro Rodrigáñcz. . ^
G-^ñor Ordenador .de Pagós por

Acciones de este Ministerio,

íaeemreB de Bivadeneyra. (B, Á.J. Paseo tía fá n  V kenie , go. TeL


